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ACTA DE LA REUilION No. 9S
Fecha: 27 de mayo cle 1999
LWar C.N.O. Santa Fe de Bogotá
Hora: 9:30 AM.

ASISTENTES PRINCIPAI.,ES;

CH¡VOR S.A.
CODENSA
EMGESA
EEPPM
EPSA
lsA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
C.N.D,

INVITADOS:

CODENSA
EEB
EEPPM
tsA
tsA
tsA
MERILÉCTRICA
UPME

SECRETAR|o TECNTCO;

Germán Conedor A

Presidió h reunión el Dr. Albarto Olane,

Raúl Etcheverry
Pablo Tamayo
Fabio Quit¡án
Rafa€l Pérez C.
Bemardo Naranjo
Jav¡er Guliérez P.
Alberto Olarte A.
\Mllhm Mufia
Hilbérto Díaz
Alvaro Murc¡a C.

Omar Senano
Henry Navano
Ana C. Rendón
Jorge E. Rodr'Euez
Luis Camargo
Jorg€ valencia
Tomás Lóp6z
Fabio Sánch€z

representante de lsagen.

TEiIARIO:
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Inforne Secretado iricnlco
Infoñno Conr¡tós
Ter¡ae del SIC
o Garaniias
a Limitación de Sumlni$tro
o Qtsos
Trdam¡enio d€ IH3,
Prosupüesto $C
Vados

DESARROLLO DE I.A RÉ|UI{IÓN:

Despu6s de verificar al Qr.¡órum, ol Secretario Técñico, ánuncia qu€ s€ puedo dar
inicio a la reunión. Se hacó entrega d€ las ac{as preliminares Nos. 94 y 95.

I. INFORüE SECRETARIO TECMCO

El Secretario Técnico inlorma que fue invitado a un seminario del seclor
comunicac¡ones donde hi;¿o la presentación de la situación de| Sector Eléctico
con rcsp€do a la problentáticá d9l año 2000. lgual pros€nl€c¡ón se hizo ánte el
Com¡té Asesor dal Gob¡erno, donde bmbién se logró gus sl Ministedo do Minas y
Energía ftnra invitado p€manente, con el lin de mantener informado al Comité
Ase¡or sobre el avancs do las acc¡onas en el sector.

El $ecretario informa que se hizo on$ega al Vicéministro de Energía, en forma
personal, del Documenlo elaborado por la Secreiarla sobre la posición del
Consé¡o, incluyondo los qlmentarios r€cibidos al bonador, resp€cto al tfuro del
CND. Comentó igualmenb qu6 el Vicem¡nistro se había moskado muy receptivo
respecto al docum€nio y manilestó que se ¡ban a tsnet on cuarita los comeffanos
expresados en esle documento. lgualménte, informó el Secretario que se envió
copia del Documénto a la CREG.

El Secretario manifiosta, por oba perte, que el Contrato de Fiducia ya ha sido
lirmado por prácticamenté todas lás empresas, pero que faha la firma db b ñducia
y haer operativo el conh€to, lo c al puede llevar algnrnos días, que pusden
implicar di{icullades para d func¡onamiento d€ la Oficiná, esp€c¡álmdnte por los
horiorarios, ardéndo y administración que se adeudan.

El Consejo, teniendo en olenla que aún se puede demorar el üámite dé la frma
del Cmtrato de ñducia y que es necésado pagar algunas cuentas vencidas,
acordó que se desllne una suma de veinte millones de pesos (920.000.000.00)
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con d€s1¡no al pago de honoreios corospondienteB al me6 dg mayo y d€más
s€ntes venc¡dae por pa$ff, induyondo €.ri6ndó y adnin¡€tradón, psa lo cu€l sá
coniará con lá autorizeión dél Présidéñté (bt Consejo.

Se inlormó de ls nueva colnposición del CNO, los qu6 entrarán y los que saldrán

2, INFoRüE comITEs

El Secretario técnico pres¡:nta el sigruiente ¡nlome sobre temas de los Comités y
Subcomités:

r Comité de Operación

Se presenla el resultado del estudio sobre def¡nición de Planlas Filo de Agua,
ord€nado medianté resolución de CREG, el cual fue elaborado por ol Subcomité
Hidrolfuico y aprobado pcr el Comité de Operación. El Consejo acuerda aprobar
la definición bcomendada por el Com¡té de Operación. Micionalmente, se sollcitó
que estudien nuevarnente casos de aguas ab6jo dondo hay filos de agua y donde
hay multipropiedad.

El Com¡té de Opsración solic¡ta ampliar el plazo por este año pafa el onvío ds las
ser¡es hislóficas de caud¡¡les, el cual s€ debe enviar durant€ los tres orimeros
mes€s del año. Ello debido a que las empresas este año deb€n hacer un esfuorzo
mayor, porqu€ las ssries no se ac,tuálizan desde 1992. El Consejo acuerda ampliar
el plazo hasla ol 30 de junio de 1999 y solo por el presenle año.

Se presenta al lema dé lLas pruebas ds oficierr¡a de las plantas térmicae. Se
enlrega una propuesta de Resolución para ser enviada a la CREG para
come ános.

Chivor comenla que las pruebas de eliciencia térmica deben ser aprobadas por el
C.N.O. en forma conjunta con las pruebas de faclor de conversióñ de las plantas
hidrüulicas, pues los critérios ulilizados dsbo ser coherentés.

Después de discut¡r ampli¡rmente el tama, el Conseio acuerda avalar el protocolo
!e Cruebas recomendado por €l Comité de Op€rac¡ón y rév¡sar el poyecto d€
Besolución por parte de los miembros del Cons€jo, p€ra ser env¡ado a lá CREG.
Se da una semana de plazo para comentarioé ailtes de enviar a CREG, se
éntiende que en lo gperati\o ya se pueden iniciar las pruebas

Respecto. á las pruebas d€| planüas H¡&ául¡cas, el Consojo cons¡dera que se debe
saguir trab4ando, teniendl eñ qrenla qtre la rgalización de esta 0po de pruebas
requ¡ere üémpo ampllo, r:n razü't & las med¡das que se 6en hacer con
diferentes niveles de embalsés. Se envió mensaje de urgencia al Subcomité

q 6  :
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Hidrológico sobe esb te¡qa. Adicionahn€nto. so pidió qu€ estudís dlal 6s punto
dssd€ s€ d€b€ considdrar sl fador de conversirin equivalente de un embalse

Se inlorma sobre las pruebas a realizar oon relerencia a la problemática del año
2000 y se solicita a todos los miembros del Conseio apoyar el proceso y parlicipar
en h medida de lo posibler. Para el mes de agosto cadá mmité deberá preseritar
su infome del plan de crntingencia, para que el Comité de Cambio de Milenio
consolide el olan sectorial.

r Comlté de Distribució n

Se entrega el Documento: "Acr¡erdos para la implemenlación de la demanda en
las áreas operalivas'¡. Documento ISA UENCND 9$238, el cual lue ampliamente
discutido en el comilé y ap,rslsdo s¡ 6sa inslancia. El Conselo acuerda aprobar ol
documenlo rocomandado por el Comité de Distribución.

Se solicila que, dado que PROELECTRICA renunció a la parlic¡pac¡ón en €l
Comilé ds Disfibución, s€ ¡nduya a Trdlselc¿ como miembro de este Comité. El
Consejo acuerda incluir a 'franselca 

como miembro del Comité.

3. TEi'AEDELSIC

El Dr. Luis Camargo, propone alterar d orden de los temas a lratar en oste punto.
el Conssjo está de acuerdo y, en consecuencia, se abordan los siguientes temás:

t Aud¡torla dol SlC.

El A$lC presenta el resultEdo de la evaluación de las propu€slas para la aud¡toria
del SIC conegpondiente a lgg9. 8e inlorma que se presentaroh las firmas Arthur
Anderyen, Deloitté & Tour*ra, Cesar Roüra & Cia y Emst & Young. El Consejo
deopués da ogcuchar la p¡éssntación dé la evaluac¡ón etectuada por los miembros
dél Subcomité de Control y Mg¡lancia dal SlC, aq¡erda ac€piar su r€corEndációñ,
en el sgntido de que se inicien n€gociaciones, en primer lugar con la Jirma A'rthur
Andersen. En caso de no logmr act¡erdo con esta lk a se pasaría a negociar con
Oeloitte & Toucftg.

r Límitacién de Suminir¡tro

Se inlorma sobre la s¡tuac¡ón de los d¡lerentes procesos do limitación de
sum¡nistro que se han inir:iado. En ¡a próxima raunión d€l Conse.p el SIC haÉ
presentación ampl¡a sobre esie téma-
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CODEIISA msnifi66ta qu€ no se están publicardo de manera amplia los avisoG de
prmsa. El ASIC índ¡€ qu3 estoe prccesos sa htrt €f€c:tr¡ado con la €str€cha
colabóracióñ dé la CREG, incluso en ol teüa de las Dublicac¡ones.

LSA comenta que las deudas al sistena no han crecido, lo oral indica que la
Resolución ha servido para lrenar los atrasos y para que las empresas paguen o
hagan acuerdos de pago.

Se soliciia que se c€mbie el Acuerdo I l, por el cual se e-stablece 6l proced¡miohto
para la limitaa'ón de suministro, en cüanto al momento sn qué se deb€ electuar
levantamiento d€ la limitación, teniendo en cuenla el proceso de despacho, lo cual
podria llevar a gue, después del pago corerían hasta dos diás para levaniar el
corte del servicio. Se entr€gó la propuesta y se dio una semana para gue los
agÉntes sleótúén coment¿¡rios al Secretario Tácnico. Se discutió empliamente si
hábía éxtralimitac¡ón da funciones por parts del CNO al affobar estos
procedimientos y se pidió al Secrelario Técnico discrrl¡r e| lema con la CREG

El Consejo solicita revisar el tema con la CREG y volverlo a traer al C.N.O.

r DleponlbilldadComercial

Resp€do a la comunicacidin de la CREG, en la o.ral plantea que 6l Consejo no es
compot€nte para t€tar temas comercial€s. €l ASIC solicita que se autórico una
refactwac¡ón desde el mes de octubre, cuando entró en vigeñc¡a el acuerdo del
Conse¡o respecto al tratamiento dé inflsxibilidades.

El Coneejo plantea que se haga una reunión con la CREG para analizar el
proced¡mignlo kente a esté, y cualquier caso que se pres€|rúe en ei iuturo, sobre
inte¡prétac¡ón de las funciones del Consejo. Hasta tanto Esto no s6 aclare s9
recomendó no refacfufar.

r Garandas de pago

Tenierdo en cuertta que el documento respecfivo hre enhegado con anticipación,
el Consejo ácuerda aprobarlo ad-reierendum de los comentarios que lléguén hasta
el próximo jueves 3 de |unio.

r Camblo de Comorciaü zádor

Se solicita revisar el docunrer o en el Subcomité de Mgilancia del SIC y enviar los
comentar¡os arfes de t¡.|a semana. Se aprobó que los Comités de Distribucion y
Vigdanc¡a del SIC lrab4en.¡untos én una propuesta de los conlratos mínimos entrá
comercializador y distibuiclor.
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4. PRESUPUESTOb¡:LSIC

El Oeronta del MEM presenla un inlorme sobré el praeupueslo del SIC y ta
aplicación de la lórrnula pera el cálcub de los cargos por este cúncepio,

CHIVOR plantea que se riebe revisar el tema regulaloio para el cálorlo de los
cargos, ptres la lónnula no reñeja en lorma precisa ios coslos en que se incune ni
exist€ un daro irp€ltt¡vo h¿rcia la eficiencia.

ISA considera que se ha ven¡do sn un proceso de apreñdtza.ie, y sé han logrado
impactos posit¡vos en materia de pagos y qu€ no se opone a la revisión de
metodologías.

Es indudable que se han ampliado los servicios dél ASIC y esto es necesario
remungraflo.

5, TRATAüIENTO DE IHS.

El tema de los indices de' indisponibilidad, viene siendo anatizado por CHIVOR.
FLPRES ha solicitado ejflicación sob,re la metodologia dé cálaJo de ástos
Inor@s.

ISA hace una presentación de la regulación sobre la melodologia de cálculo.

TERMOFLORES hac€ una presentación, en la cual propone cembiar la lórmula
dé cálcülo para plantigs qur operan pocas horas.

El Consejo decide llevar éll terna al CPOE, para que evalúe el terna a prolundidad
ten¡endo 6n cugnla las práclicas inlemacionalés pará 6l cáldJlo d€ este lndic€.

Hach el luturo CHIVOR srugiere la posibilidad de que el CND realice auditorias y
penalizac¡ones para quien informo inconectam€nte. En este sentido s€ aprueba
enviar una carta a la CRIEG sugiriéndola qué r€gul6 las auditorías y defina un
mecanismo de sanc¡ones o penalizacion€s.

CHIVOR ¡nforma que r€elizó un esludio de coherencia de los parámelr.os
utilizados én el séctor eléc{rico, él cual pr€sentó al CND para su pvisión, pues
deiectó importanteg incons¡stencias en los datos. Se acordó llevar al Com¡té de
Operación el tema para definir procedimientos de rcporte de dicfros ddos,
adicionalmente al trab4o qué üene adelantando ISA y así evitar luturos
problemas.
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El Consejo acuerde gue antes d€l 30 de iunio las ompresaB deben revisar y enviar
al CND todas |3s modif$sionés qu€ €xigten a la infomac¡ón há9ica dé lo€
éyefltog de todo tipó, cons3püdieñte e los úttimo3 36 m*é3.

Se aprobó la propuestia presentadá por el Comité de Operacion en la cual ISA
publica los everfos en el lnlorme Diario de Operacion -lDG y los agenies tienen
hasts 3 dias hábiles para hacer sus reclamaciones iustificadas y por escrito al
resp€crio.

CHIVOR solicitó analizar oon la CREG la imposición da sanciones para aquellos
agentes quo suminisken información de baja calidad o que no lo hicieran de
acuerdo con lo establec¡do.

6. VARTOS

t Se trata el tema de disponibilidad sn el s¡stema de transmisión. Después de
evaluado, se acordó enviar'lo a la CREG oara su anállsis-

r ISA inlorma qué se rcprográmó el mantsn¡miento de la línea Sabanalarga-
Ternera, se harán dq¡conexiones solo los fines ds semana, con el fin de
disminuir el costo de l4t restricc¡onés.

Siendo las 3:00 PM: s6 da por terminada la rsun¡ón.

El Presidente,
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ACUERDTOS PARA LA IMPLEMENTACION

DE LA DEMANDA EN LAS AREAS OPERATIVAS

GERENCIA CENTRO NACIONAL DE DESPACHO

Documento ISA UENCND 99-238
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ISA ACUERDOS PARA LA IMPLEMENÍACIÓN DE LA DEMANDA EN LAS AREAS OPERATIVAS

I. OBJETIVO

2. CARACTERÍSTICASi DE LA DEMANDA

2.'l Un¡ficac¡ón de nomenclatura
2.2 Definic¡ón dé punta y variables a medir
2.3 Información a utilizar en el despacho económico
2.4 Información histórica de energia
2.5 lnformación h¡stór¡ca de potencia
2.6 Representaci¿)n de la información para el despacho económico
2.7 Representación de la informac¡ón h¡stórica

3. OBTENCIÓN DE U\S LECTURAS A PARTIR DEL ESQUEMA ACTUAL DE
MEDICIÓN

4. CONDUCTO REGI]ILAR PARA DEFINTCIÓN DE FRONTERAS DE ÁREAS
OPERATIVAS

5. FLUJO DE INFORMACIÓN HACIA EL CND

5,1 lnformac¡ón lh¡stórica de demanda real de energ¡a y potencia
5.1.1 NombrB archivo
5.1.2 Estructura interna dol archivo
5.1.3 Demanda no atendida

5.2 Información pronóstico de demanda de energía y potencia
5.2.1 Nombre archivo
5.2.2 Estructura ¡ntema del arch¡vo

5.3 Unidadés de medida y precisión de loa datos de demanda real y
pronost¡co

6.4 Contingenci¡¡s al proceso de intercambio de informac¡ón

5.5 Cronograma para ¡nicio de ¡ntercambio electrón¡co de informac¡ón

6. INDICADORES DE CALIDAD DEL PRONÓSTICO DE DEMANDA
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I. OBJETIVO

Presentar los acuerdos dol Com¡té de Distribución en sus reuniones 6, 7 y I en lo
referente a:

. Características de Ia ¡nformación de la demanda histórica de energia y potenc¡a para
cada área operativa.

. Procedimientos de intercambio de información, de los CRD'S o quien represente la
demanda del área operct¡va ante el CND, tanto la demanda real de energÍa y de
potencia, como del corl€spondiente pronóst¡co de energía y potenc¡a

. Establec€r los ¡ndicadores de calidad del pronóst¡co, tanto para las áreas operativas
como para el SlN.

2. CARACTERíSNCA.S DE LA INFORMACIÓN DE DEMANDA

2.1 Un¡ficac¡ón de nomonclatura

Se elimina el concepto de hora al refer¡rse en todo lo relac¡onado con la demanda,
tanto de energía como potencia y ss establece el concepto de período' con las
s¡gu¡entes características:

. En aquella aplicaciones en las cuales se requ¡era la desagÍegación del dia en 24
periodos, ésta se hará en per¡odos horarios los cuales se notarán del 1 al 24, y con
la siguiente corresponclencia uno a uno con los ¡ntervalos cronológims horarios

Pslodo Horas-min
In¡ciales v f¡nales

1 0:00 - 0:59
it 1:00 -  I  :59
:l 2:OO - 2:59

2 4 23:00 - 23:59

. Todos los reportes deben adapterse a este nuevo esquema para garantizar la
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consistencia de los mismos.

2.2 Defin¡ción de punta.

Dado que del análisis de las curvas de carga no se observa que en las horas de la
mañana existe una variación significativa que ¡mplique tratamiento especial de ningún
período. Solo se adopta como punta la de Ia tarde, que corresponde a los per¡odos
'19, 20 y 21.

2.3 Informac¡ón a util¡zar en el despacho económ¡co

Para efectos del despacho económico, se adaptará la ¡nformac¡ón de demanda real
(descr¡ta más adelante), p€Lra alimentar los modelos de pronóst¡co a un fomato horario
con las siguientes caracteristicas:

>En los períodos fuera de punta, el dato a emplear en cada período debe
corresponder a la energía pronost¡cada para el periodo.

> En los períodos de punta, el dato a emplear en cada período debe conesponder a
la potencia pronost¡cada para el periodo. Lo anlerior con el objeto de garantizar la
seguridad del sistema en los periodos ds máx¡ma carga o s¡m¡lares

2.4 Informac¡ón histórica de energla

- De acuerdo con los linearnientos del CNO, es deseable que a corto plazo los agentes
dol sistema y en particular las apl¡cac¡ones relacionadas con el despacho econÓm¡co
eslén preparados para poder manejar curvas de carga y de pronóstico no en 24 valores
diar¡os sino en 96, es dec¡t cada 15 minutos.

Para efectos de la ¡nformación histórica sé aprobó que todas las empresas debían
¡mplementar la toma y el reporte do med¡das de énergía en subperiodos de 15 m¡nutos,
para todo el día. Con ello s€ logran var¡os cosas ¡mportantes:

. Se insementa la calidad de la información como tal.

. Perm¡te estar preDarados a camb¡os futuros.

La s¡gu¡ente tabla presenla la relación entre los per¡odos y los subperiodos:
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Periodos Relación Subperiodos

Período lntervelo
eou¡valente

Relación enlre Periodo Y
suboedodo

Subpeñodo

0:00 - 0:59 La ene.gia del periodo se
obtiere como la suma de la
enefl¡ía de los subp€riodos del
m¡smo

0:00 - 0:15, leclura a las 0:15

0:15 - 0:30. leciura a ias 0:30
3 0:30 ' 0:45. lectura a lás 0:45

0:45 - 1:00, leclura a les 1:00

1 :00  -  1 :59 Lá enorgia del Pedodo se
obtione como la suma de la
eneruia do los subperiodos del
mismo

5 1:00 - '1:15, lectura a las 0 15

'1:15 - 1:30, l€ctura a las 1.30
7 l:30 - 1r45. lectura a l6s 1:¿5
E 1:45 - 2:0o. lectura a las 2100

24 1100 - 1:59 La energía del periodo se
obl¡ene como 19 sumá de la
energ¡e d€ los subp€riodos del
mlsrno

93 23:00 - 23;15, lectuÉ á las
23 r15

94 23:15 - 23:30, le6tuÉ a las
23:30
23:30 - 23i45, lec-iura a las
23:45
23:45 - 00:00, leclur¿ a las
00:00 del siouiente díá

La gráf¡ca sigu¡ente muestra un ejemplo de la forma como queda definida la curva de

carga, según la anter¡or nomenclatura

Curva dé carga
ENERGIA

12l,

too

ao

20

O:Ott O:lll O:3O O:¿15 l:oo l:15'l:3o 1:?tg 2:oo 2:t6 2:3o 2:!¡5 3:oo
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2.5 Información h¡stór¡ca de potencia

Para efectos de la información histÓrica se aprobó que todas las empresas debian

implementar la toma y el reporte de medidas de potenc¡a en subperíodos de 15

minutos, para los períodos de la punta.
Cuando'se requieá relacionar la dsmanda del subperíodo con el período horario' (por

ejemp|oparae|despachoeconómico)seácordótomare|máXimode|ascuatro|ecturas
á'e tos suUperioOos corresp'ndientes y a part¡r de eslos obtener el valor repfesentativo
para el péríodo. El método de construcc¡ón será tomar el máximo de los valores

parciales. Como se muegtr¿l en el cuadro s¡gu¡€nte

Periodos Relac¡ón Subperiodos

Peíoclo lntervalo
eouivalente

Relac¡ón entro PeÍodo Y
suboenodo

Subpenoclo

'19 18:00 " 18:59 La potencia del periodo se
otn¡ene como el máimo valor
de la potencis de los
suboer¡odos del mlsmo

18:00 -'18:15, leclura a las
18:15

74 16:'15 - 18r30, leclura a las
18:30
'18:30 - 1E:45, lectura a las
18:45

76 18:45 - 19:00, lectura a las
19:00

20 19:00 -'19:59 La potenc¡a de¡ Per¡odo se
obt¡ene como el máximo valor
de la potencia de los
suboeriodos del mismo

77 '19:00 - 19: '15, iectura a las
1 9 : 1 5

78 'tgr15 - 19:30, loclura a las
19:30

79 19:30 - 19:45, lectuÉ a las
1S:45

80 19:45 - 20:00, leciura a las
20:00

21 20:00 - 20:59 La potenoia del periodo s€
obt¡ene como el máx¡mo valor
de la potencia de los
suboeríodos delmismo

8 l 20:00 - 20:15, lectura a las
20:15

20'.15
20r30

-20:30, lectura a las

20:30
20'.45

- 20:45, lectura a las

a4 20:45 - 21:00, lectura a las
21.OO
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La gráfica s¡gu¡ente muestra un ejemplo de cómo queda definida la curva de carga en
los poríodos de punta, según la anterior nomenclatura.

7,100
7,050

7,000
6,95t)
6,900
6,850

6,800
6,750
6,700

Curva de Carga
POÍENCIA

(1) Valor adoptado como potencia representativa del periodo

2.6 Represontaclón de la información para el despacho oconómico,

La curva de carga estaría dada por el sigu¡ente diseño, donde para los per¡odos fuera
de punta se reg¡stran lgcluras de energía MVVh, y en los per¡odos de punta se t¡enen
lecturas de potsncia con ¡nlerualos de 15 m¡nutos.

Pronóstico de dem¡nda us¿do para el
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2.7 Representación de la información h¡stórica
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3. OBTENCIÓN DE LAS LECTURAS A PARTIFT OEL ESQUEMA ACTUAL DE
MEDIDA

Para obtener las lecturas, ¿¡cordes con el esquema anter¡ormente descr¡to' se deben
considerar las siguientes pos¡b¡l¡dades de ¡nstrumentación dispon¡bles en la actual¡dad

. Med¡dores de Energ¡a.
Si una empresa tiene la posibil¡dad de medir directamente energla, lo loglco es que

utilice estas medic¡ones para la determinac¡ón de esta var¡able; de esta manera el valor
obten¡do será exactamente la de ¡nterés y no tendrá que hacer aprox¡maciones

siunaempfesaposeemedidorssdepotsnciaconcapacidaddeintegrare|resu| tado
de la energía, caso de atgunos sistemas SCADA, estos dispondrán directamente de la
energía y el tratamiento será similar al anterior.

Para deteminar la potenc¡a de las horas de punta, se asumirá que la potenc¡a med¡a
de cada subperiodo es el valor representativo de la potencia del subperiodo Como se
anotó anteriormente. esta nformac¡ón solo será de interés en las horas de punta es
dec¡r en los períodos 19,20 Y 21.
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. Med¡dores de Potencia.
Si una empresa solo puede medir potenc¡a este debe ser el dáto que se envíe para los
periodos de punta, para los dátos de energía debe hacer una aproximación para que el
valor obtenido tenga "un equ¡valente de energía', acogiéndose a uno de los dos casos
siguientes.

> Caso l. Cuando se Uene lecturas de potenc¡a cada 15 minutos.

Se acuerda interpolar cada par de lecturas para evitar sesgos en la curva resultante y
obtener el dato más representat¡vo de la energfa equ¡valente, para c€da subperiodo de
15 minutos.

> Caso 2. Cuando se tiene lecturas de potencia cada 60 minutos.

Se acordó que para hallar el equivalent€ en los cuatro períodos de 15 minutos, se
debía ut¡lizar la interpolación l¡neal entre datos adyacentes, luego aplicar el
proced¡miento del caso '1, para éncontrar la energía equivalente en cada subp€riodo de
15 m¡nutos

4. CONDUCTO REGULAR PARA DEFINICION DE FRONTERAS DE AREAS
OPERATIVAS

Según la resolución GREG 025-95 un área operativa debe obedecer al siguiente
crilerio " Un área operat¡va aDmprende un conjunto de subesfaclones, recursos de
generac¡ón y demanda que presentan alguna restrícción elécfr¡ca que l¡m¡tan los
¡ntercamb¡os @n elresfo dd slsfema."
Por lo tanto se debe respetar la defin¡ción que esté of¡cialmente aprobada por el CNO.
El trám¡te normal para la d€fin¡ción de las áreas es el Subcomité de estudios Eléctr¡cos
y su posterior anális¡s por parte del Comité de Operación, pasando a una aprobación
oor párte del CNO.
La estructura de frontera¡i para un área ope¡'ativa debe ser ¡ndependiente de la
¡nstrumentación.

5. FLUJO DE INFORMi\CIÓN HACIA EL CND

Los CRDS y los agentes que represénten ante el CND la demanda de las áreas
operativas. suministrafan:

. D¡ar¡amenle, a más tardar a las 3:00 AM, tanto la demanda del día anterior de
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energía como la de potenciá' cumplisndo con los siguientes estándares'

. Semanalmente el pronostico de dsmanda de energía para cada uno de los periodos

ñorá¡os, aoconalmente el pronostico de demanda de potencia para los poriodos de

ounta. esta ¡nformación debe ser sum¡n¡strada a más tardar ol día viemes a las

íá,iió'h"ü fnEs-Cne c¡zs-gs), anterior a la semana para la oral se real¡za dicho

Dronogt¡co.

AoUERDOS PARA LA IMPLEMENTAOóN DE LA DEMANDA EN LAS AREAS OPERATIVAS

5.1 INFORMACTON HIS"TORCA DE DEMANDA REAL DE ENERG¡A Y POTENCIA'

5.1.1 Nombre de atchivo:

El nombre del archivo delle estar compussto por un
s¡gu¡enteestructura REAiIIMDD'TXT' donda

conjunto dé caracleres con la

MM mas del año correspondisnts (número entero entre 01 y '12) 
.

OO día conospondienté (número entero sntre 1 y él ultimo día del mes MM)'

5.1.2 Eltructüra intEma dol arch¡vo:

El archivo debe en cada fila dobe contener:

. ldentific€dor de fronter¡¡

. Noventa y so¡s (96) dato8 da onergía con resoluc¡ón de quince (15) minutos'

. Treca datos de potencia para la punta

. Una(1) columná alfin¿rl con la energla totat del día Por frontera' para garant¡zar la

ilillián"ü o" l" ¡nromlación de los-96 daios por frontora(subperíodos ds 15

m¡nutos).
OaOas tas caraAeristicas actualés, de los sistemas de medida (basados en potencia)'

lo"á"f." no g"r"ntizan la coherenc¡a entre la sume de los 96 datos y el total del día'
se aouerda qué dicha cohofenc¡a dobe garantizarse, aplicando algún criterio de ajuste.

5.1.3 DEMANDA NO ATIENDIDA Y GENERACIONES EMBEBIDAS (Menorss'

Cogeneradores)

Cada CRD o quien represent€ la demanda, énv¡ara d¡ar¡ament6, los va¡oras de la
demanda no atándida y el valor de las generac¡ones embebidas, considerando estos
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como una frontera más del iárea operativa. Dadas las características del fomato (datos
cada 15 minutos) y mientraB el Comité de Distribución adelante la normativ¡dad para el
mon¡toreo de generac¡ones de ménores y cogeneradores, se recom¡enda enviar el dato
del total del día deestas generac¡ones en el últ¡mo cuarto del período 24.

5.2 INFORMACION PRONOSTICO DE DEMANDA DE ENERGíA Y POTENCIA.

Se debe hacer mediante un formato estándar, es dec¡r 24 datos por día para cada áÍea
operat¡va de pronóstico de energía y adic¡onalmente 3 datos de pronóst¡co de potencia
para fos periodos 19,20 y t¿1 cons¡derados como de punta.

5.2.1 Nombre de arch¡vo:

El nombre del arch¡vo debe estar compuesto por un conjunto de caracteres con la
s¡gu¡ente estruclura PROMMDD.TXT, donde.

MM mes del año correspondiente (número entoro entre 1 y 12).
DD día ¡n¡cial de la semaná de pronóst¡co (número entero entre 1 y éi ultimo día del
mes MM).

5.2.2 Estructura intema del arch¡vo:

El archivo debe en c€da fila contener:

. ldentificador del período. (Número entero entre 1 y 24)

. 24 datos de energía (24) datos de energía mn resolución de una (1) hora.

. Ad¡cionalmente tras (3) filas con él pronóst¡co de potencia para los períodos de
punta identificados cada uno con un campo adicional o bandara cuyo valor debe ser
(P) ¡nd¡cando potenc¡a.

Cada columna debe corresrponder a los días de la semana de lunes a domingo.

5.3 Un¡dades de med¡da y prec¡sión de los datos para las diferenles variables
(energía y potenc¡a)

La información reportada €l CND debe ven¡r medida en MWh para la variable energia y
MW para la variable potencia, ambas en valores enteros, tanto para el pronostico como
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para la demanda real

5.4. CONTIGENOIAS AL PROCESO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE
DEMANDA REAL Y PRONÓSNCO

De no ser pos¡ble el acceso al servidor RAS por med¡o de líneas telefónicas, se
definen las siguientes alternativas

. Env¡ar un correo electrónico con los archivos a la direcc¡ón dernanda@rsa com co
y verificar con el operador que efect¡vamente llegó antes de las 04:00 horas.

. En caso contrar¡o y luego de coordinar con el operador del CND se deb€ Enviar un
fax con la demanda total de energía del área en el dia y el máx¡mo valor de potencia
para los per¡odos de punta de la ¡nformac¡ón crnespondiente a la operación del día
anterior, una vez realizado este proceso se debe oroc€der a colocar durante el
transcurso de la mañana el erchivo con Ia ¡nformac¡ón completa. en la direcc¡ón
acoroaoa.

5.5. CRONOGRAMA PAFIA INICIO DE INTERCAMBIO ELECTRONICO DE
INFORMACIÓN

A partir del día pr¡mero (1) de junio los responsables de la información de demanda en
cada CRD o quien la represente, ¡n¡ciaran el envío de la ¡nformac¡ón de demanda real
utilizando los formatos acordados asícomo los medios gserv¡dor RAS).

A partir del día dos (2) de jun¡o, el pronóstico dó demanda de energía y potencia, sará
enviado a cada uno de los CRD o a quien represente la demanda, util¡zando ios
formatos y medios acordados.

6. INDICADORES DE CALIDAD DEL PRONÓSNCO DE DEMANDA DE
POTENCIA PARA PfiRfODOS DE PUNTA

Se acoÍdó implementar ol siguiente conjunto de s¡ete (7) ¡ndicadoros, tanto para el
Sistema total, como para erda área operat¡va défin¡dos de la siguiente manera.

6.1 Indicadores de Dotencia

>lnd¡cador uno (l ); Demanda de potencia real vs demanda de Doténc¡a
programada período 19.
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>lndicador dos (2): Demanda de potencia real vs demanda de potencia
programada,período 20.

>lndicador tres {3): Demanda de potenc¡a real vs demanda de potenc¡a
programada periodo 21.

9,2 Indicadorss de energ¡a

>lndicador cuatro (4): Demanda real acumulada de energia vs demanda de
energía acumulada programada en los períodos uno (1) al ocho (8)

>lndicador cinco (5): Domanda real acumulada de energía vs demanda de
energía acumulada programada en los períodos nueve (9) al diez y seis (16).

>lndicador seis (6): Demanda réal acumulada de vs demanda de energía
acumulada programada en los períodos diez y s¡ete ('17) al ve¡nticuatro (24).

>lnd¡cador siete (7): Demanda real acumulada de energia vsdemanda de
energía acumulada programada en los períodos uno (1) al veinticuairo (24).

La ecuación a aolicar en cada caso gs:

Demnda redl - Demanda orocrarrldda -- -
lolicaabr . ------- --- - ' :-- xl uu

Demo da rcql



Consejo Nacional de Operación
cNo

3) TEMAS DEL SrC

A) Oorantíos
B) Plozos
C) Limifoción de suministro
D) Otros


